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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN N° 48/2019.-

Hago saber a Ud. que en relación a Epediente del registro de este

Tribunal de Cuentas, N° 147/2018, Letra: TCP -SP, caratulado: "S/4C/Üt710RZÁ   '

DE  EVALUACIÓN  DEL   SISTEMA  DE  CONTROL  INTERNO  AR:r.   12

RESOLUCIÓN PLENARIA N° 160/2018-D.P.V:' ; s,e HaL e:mi:fido La TkesohMcí!bn

Plenaria N° 10/2019, que en su parte pertinente reza:  `{.. 4jz7rc[Z0 2°.-APFobar

y  hac:er  hace  piopios  los  térmjnos  del  lnfoi.me  Contable  N.°  567/2018  Letra:

T.C.P-D.P.V.,  sus Anexos  y la Nota lntema  N°.  2692/2018  Leti'a:  T.C.P.-S.C.,

los que foimaii parte integ[aiite de la presente. Ello, en virtud de lo expiiesto en el

exordio.  AR:TÍCULO  17.-  Notificar  con  co])ia  certificada  de  la  presente  al

Presidente de la Legislafiira Piovincial, Dn Juan Cai:los AR:CANDO, piiesto que

la Auditoría efectuada en el expedlente del Visto fue pievista en la Resolución

Plenaiía N° 160/2018 por la que se efectuó el conti.ol de la CueHía de lnversí.Ón

de/  an~0  2C7J7. ".   Fdo.:  PRESIDENTE;  VOCAL  ABOGADO  -PRESIDENTE  Dr.

Las ls]as Malvínas, Georgias, Sandwích del Sui. son y sei.án Argenünas"



Miguel LONGHITANO - VOCAL DE AUDITORIA:  C.P.N. Hugo Sebastián PANI -

TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA PROVINCIA .---- ~ -------------- ~~-~ -----

Se   dejá   constancia   que   se   remiten   en   copias   certificadas,   la

Resoluüón.:Fuenqria `N°  10/2019  y  el  lníome  Contable  N°    567/2018,  Letra:

T.C.P.-D.P.V. y Nota N° 2692/2018 T.C.P. S.C., y copia de la presente cédula de

notificación.

Ushuaia, 24/1/2019
el Duar't,

Íetaria Prrvada
ALDECUEN

PROVÍNC

/
A+

Enushuaia,alos..¥€..díasdelmesde....@íst.de2019,meconstitui'en

el  domicilio d@  .,.r.*.¿.S..#.*.......................  y fui  atendido  por una persona

que   dijo ..........................................,      a     quien     se     le

entrega  en copias  certificadas,  la Resolución Plenaria N°  10/2019 y el lnfome

Contable N°   567/2018, Letra: T.C.P.-D.P.V. y Nota N° 2692/2018 T.G.P. S.C.,' y

copia de la presente cédula de notificación .----------------------------------------------

F-..................................................................

ACLjmclóN......................................................

DNI NO

PASEASECRETARIA
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usHUAiA,      24  ENE2019

VISTO:  el Expediente T.G.P.-  S.P.  N°  147/2018,  del registro  de este

Tribunal   de   Cuentas,   caratulado:   "S/AUDJTORÉA  DE  EVALUAcróN  DEL

SISTEMA   DE   CONTROL   INTERNO   ART.   12°   RESOLUCIÓN   PI.ENARIA

N.° i60/2018 -D.P.V. " ., y

CONSIDERANDO:

Que  la  Auditoría  de  Evaluación  del   Sistema  de   Control  lnterno

(S.C.I.) de la Dirección Provincial de Vialidad , en adelante D.P.V., fue dispuesta

por el artículo 12 de la Resolucíón Plenaria N°  160/2018 -emitída el 28 de junio

de  2018-,  y  asignada  al  Auditor  Fiscal  Subrogante  C.P.  Leonardo  GOMEZ

mediante Nota lntema N° 1343/18 LETRA: T.G.P.- S.C. (fs. 200)  de fecha 17 de

julio  de  2.018,  suscripta por el Auditor Fiscal a cargo  de la  Secretaría  Gontable

C.P. Rafael A. CHORÉN.

Que  a  fs.  360/388  obra  lnforme  Contable  N.°  567/2018  LETRA:

T.C.P.-, suscripto por el Auditor Fiscal designado.

Que en dicho lnforme  Contable se menciona que:  "í.. .) E] oZ)je[o de

la presente  auditoría ha  sido  defiinido  en la planificación  de  la revisión de  los

sistema    de    control     interno,     aprobado     mediante     Resolución    Plenaria

N°  160/2018.  Lci  misma  consiste  en  una  revisión  de  los  sistemas  de  control

interno, cuyo objeto es verificar:

1.   La  confiabilidad  de  la  información  que  surge  de  los. registros  de  las

transacciones económicas financieras ;

2.   Si  los  registros  y  la  documentación  analizada  en  sL:  conjunto,  rieflejan

razonablemen±e los  efectos  de  las  operaciones  efectuadas  en el período

auditado;

3.   Los procesos y/o procedimientos administrat.iy_9s
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4.   La confiabilidad y eficacici de las acúvidades de control de los sistemas y

los procesos;

Ei.   El cumplimiento de la normativa vigente aplicable en cada caso.

Que    además    el    profesional    designado    destacó    que:     `f]E=

Conclusiones

1.   El  organismo  no  tiene  establecido  a  rivel  organizacional  La  Visión,

Misión, valores, principios, objetivos, planes estratégicos y acciones.

2.     No  están internalizados  ni  diftindidos  en los  agentes  del organismo  los

principios y valores de la Organización.

3.   No   se  encuentra  formalizado  e  implementado  un  sistema  de  con±roz

interno dentro del organismo.

4.   La   normativa   actual   relacionada    con   la   Estructura   organizativa:

organigrama, misiones y funciones no contempla objetivos ni la totalidad

de las tareas que deben realizarse para su efectivo cumplimiento. Además

presenta   deficiencias   en   su   redacción   e   incluso   superposición   de

fiinciones entre mandos inf;eriores y medios.

5.   No  están  aprobados  los  manuales  de  procedimientos  administrattvos  ni

normada  la metodología para su elaboraci6n y actualización.

6.   Los procesos de promoción y selección de personal no están basados en

la capacidad y desempeño de los agentes del organismo. Asimismo no se

definió el perfiil necesario para cada puesto.

7.   No se elaboraron planes de capacitacíón anual de los emplecidos.

8.   Ante la ausencia de objetivos, el organismo carece de una evaluacíón de

riesgo  que permita  identificarlos,  analizar  su sigrificatividad y  adoptar

las medidas correctivas para minimizar su impacto en la consecución de

los objetivos institucionales.

9.   Ausencia    de    una    política    que    establezca    los    requerimientos    de

informcición que cada área debe remitir a su superior.

10.  Poseen un sistema de comunicaci.ón interna y extema ineficiente.
:E,         .'    `     J..        ,'     .                            -                 `Y'L        .   `
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11.  La infiormación no satisface los requisitos de actualización, proteccíón y

oportunidad.

12.  Ausencia de tareas  de supervísión de los procesos realizados  dentro de

los sectores relevados.

VII - Recomendaciones

1.   Definir y establecer un plan organizacional que abarque la definición de

la  Visión,  misión,  valores,  principios,  objetivos,  planes  estratégicos  y

acciones del organismo.

2.   La autoridad superior debe procurar:

a)  La  internalización  de  los  valores  de  la  orgairización,  difundirlos  y

propiciar actividades de capacitación al respecto;

b)  implementar  mecanismos  de  evaluación  respecto  a  la  adhesión  por

parte   de   1.os   agentes   a   1.os   valores   y   principios   institucíonales   e

implementar    medídas    ciue   permitan   corregir    desv{os.    Esta    actitud

permanente   de   los   agemes   constituye   la   base   princípal   en   que   se

fiindamenta el control interno institucional de los recursos públicos.

3.   Se  deben tomar  las  medidas  necesarias  para  implementar  mecanismos

transparentes   de   sel.ección  y   designación   de   los   agentes   con   altas

responsabilidades de gestión, basados en las capacidades e idoneidad de

los mismos.

4.   Establecer   un   procedímiento   claro   para   la   selección,   promoción  y

evaluación  del  personal  de  la  lnstitución,  basados   en  los  siguientes

atríbutos: capacidad, nivel académico y el desempeño.

5.   Establecer lcis competencias, capacidades y el perfil necesario para cada

Puesto.

6.   Supervisar  el  diseño,  la  implementaci6n  y  flincionamiento  del  control

interno. Para ello, se sugiere la creación de un Comíié de Control interno

integrado  como m{nimo por el Respomsable de  la

ftncz.or]arz.o  de,  ma,xz.mo  n[.vez,  cuj;t5 gffi#ffi
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eficieme  implementacíón,  mantenimíento y  mejora  continua  del  Gontrol

lnterno  institucíonal,.  siendo  una  importante  instancia  de  coordinación,

asesoramier[io,    consulta    y    seguimiento    oportuno.    Estas    medidas

contribuirán  no  solo  en  la  supervisión  sobre   la  consecución  de   los

objetivos,  sino   además  otorgarán  al  organismo  transparencia   en  La

gestión  y   con   formando   una   base   sustentable   para   propiciar   una

adecuada rendición de cuentas.

7.   Trasmitir   claramente   el   mensaje   de   compromiso   de   las   máximas

autoridades  de  la  lnstitución  acerca  de  la  importancia  del  Sistema  de

Control lnterno.

8.    Se sugiere la emisi:ón de normativa que contemple dentro de la estructura

organizacional:

(a) Los objetivos de los distintos niveles jerárquicos (Dirección, Jefe de

Departamento, Jefe de División, etc.)

a)) La  responsabilidad primaria y tareas  específicas  a  desarrollar por

los  agentes  delimitando  responsabllidades,  separación  de  fiinciones  y

autori.dad,

(c)  Respecto  al  manual  de  misiones y  fiinciones  se  deber{a  revisar  la

redacción   de   las   mismas   como   así   también   la   superposición   de

fiinciones  de mandos intermedios  con mandos inferiores.  Prever tareas

de supervisión por parte de los mandos intermedios.

(d)  Promover  una  estructura  organizacional  que  se  mantenga  en  el

tiempo,  consolidando  su  vigencici,  y  verificar  si  los  objetivos  de  cada

área están alineados con la misión y vÍsíón del organismo.

(e)   Manuales   de   procedimientos   administrattvos   que   contemple   los

procesos,  Icis  responsabilidades,  detalle  de  las  tareas  y  actividades,

autorizaciones,  modelos  de  formularios  y  documentos  necesarios  en

cada sector involucrado.
.,,
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(f)  Adecuar  la  suficíencia   de  recursos  humanos  y  materiales   a  la

estructura   operativa   defímida   por   la   D.P.V.,   conforme    su   plan

organizacioncll.

9.   Definir  una  política  permanente  de  capacitación  del  personal  de  la

lnstitución  de acuerdo  a  las necesidades  establecidas  oportunamente  en

su  Plan  Estratégico,  en  especial  los  puestos  que  hayan  sido  defiinidos

como claves o críticos.

10.   Implementar  acciones  concretas  para  incentivar  la  confiarLza  mutua

dentro del organismo, fomentando el trabajo en equipos, las reuniones de

trabajo y actividades sociales que ayuden a crear vínculos de afectividad,

seguridad y lealtad hacia la Organización.

11.  Se recomienda definir las metas y objetivos de l.a organización y de cada

sector    irwolucrado.    Los    objetivos    deben    documentarse    y    luego

comunícarse claramente a los agentes del organismo.

L2.  La organización debe identificar, analizar y administrar los riesgos que

pueden    afectar    el   logro    de   los    objetivos,    en   todos    los    niveles

organizacionales.

13.  El proceso de identificación y análisis de los riesgos debe contemplar la

realización  de  una  revisión  periódica  para  analizar  tanto  su  vigencia

como    la    eventual    aparición    de    nuevos    riesgos.    Asimismo,    debe

con±emplar  la  probabilidad  de  ocurrencia  de  los  riesgos  y  su  nivel  de

impacto y definiéndose para cada uno el nivel de tolerancia por parte de

la org clnización.

14.  Defmimir los informes y/o reportes que cada sector de la lnstitución debe

emitir,     establecíendo     su     contenido,     relevancia     y     períodicidad,

posibilitando el flujo de información oportuna a los niveles gerencíales, y

de éstos a los niveles medios y operativos, permitiendo la evaluación del

cumplirr[iento   de   los   objettvos   y   en   su   caso
?_' Ü®á`ffi
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L5.   Estciblecer  mecanismos  que  garanticen  una  comunicación  efectíva  y

oportuna    dentro    de    los    distintos    sectores    de    la    organización,

ftindamentalmente  ante  lci  creación  de  nuevas  normas,  cambios  en  los

sistemas ir[fiormáticos, novedades de personal, etc.

16.   Se  debería   gestionar   la  implementación   de  un  sistema   informático

integrcil e integrado de información financiera-contable como así también

de gestión administrativa

L7.  Se deben adecuar los permisos de accesos a los sistemas de información

de  la  D.P.V., respetando  la  responsabilidad,  auioridad y  separación  de

las funciones de los agentes.

L8.  Establecer dentro de los manuales administrativos los requisitos para la

recolección,  clasificación,  registración  y   supervisión  de  la  carga   de

datos.   Debiendo   contener   coniroles   de   consistencias   de   datos  y   de

razomabi.lidad.

19.   Formalizar   canales   adecuados   de   intercambio   de   infiormación   con

terceros   externos  relacionados.   Por  ejemplo,  mediante   Gorwenios   de

colaboración  con  organismos  públicos  con  los  cuáles   comparten  un

interés común, ej. Municipalidades, IPV,   D.P.E., Gooperativa Eléctrica,

Vialidad   Nacional,   a   fin   de   habilitar   un   canal   formal   y   ágil   de

comunicación entre  las instituciones  adheridas, lo cual permitirá contar

con información oportuna y precisa sobre las necesidades, logrando una

correcta carcicterización de los mismos, y por consiguiente una mejora en

el proceso de brindar servicios.

20.   Establecer  mecanismos  que  permitan  revisar  en  forma  periódica  la

efectívidad de la comunicación interna y externa.

2L.    Deben    establecerse    mecar[ismos    de    supervisión    que    contemplen

evaluaciones cominuas de las taTeas y trabajos de los agentes.

22.  Propiciar la realízación de auto evaluaciones periódicas por parte de las

áreas responsabl?s de los principales procesos organizacionales.
T     ..,,..,,,. "'     ,''
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23.  Las deficiencias de control interno y/o aspectos  a fortalecer  que  surjan

de  las  actividades  de  supervisión  implementadas  Óia  sea  evaluaciones
'continuas'     o     'específicas'),     deben     ser     comunicadas     siguiendo

procedimientos  determinados para cada caso, apuntando  a propiciar la

adopción   de    las    acciones   necesarias    para    resolver    1.os    aspectos

detectados.

24.  Debe  realizarse  el  seguimiento y  monitoreo  de  las  acciones  adoptadas

por la organización en relación con las  deficiencias de control interno y

aspectos a fortalecer detectados y comunicados.

25.  La Unidad de Auditoría lntema, deberi'a establecerse como una meta a

cumplir  en  el  corto  plazo  (6  a  12  meses)  el  Diseño  e  implementación

formal de un Sistema de Control lmerno, que abcirque la totalidad de las

operaciones y/o acciones que realiza la Organización.

Por  último,   se  considera  oportuno  destacar  la  importancia  de

maniener un adecuado sistema control interno - SCI

Si   bien   la   implementación   de   un   adecuado   'Sistema   de   Control

lnterno' es responsabilidad. del titular de  la Direccíón Provincial de Vialidad y

en alusión a la Filosof{a de la Dirección,  es quien debe comprometerse con su
'montaje' demro del organismo, su fiincionamiento y mantenimiento irwolucra a

todos  los  actores  (direcciones,  subdirecciones,  coordinaciones,  departamentos,

sectores, y todos los agentes irwolucrados).

Si bien este concepto  no  se  encuentra internalizado  en  las  gestiones

de los organismos públicos de nuestra provincia, el mismo además de  ser una

obligación legal, representa una herramienta fundamental que contribuirá en la

D.P.V. a:

1) ALleriar la actitud ética:  el Scl genera una cultura organizacional

basada   en   valores   éticos,   con   apego   al   cumplimiento   de   las   normas;

consecuentemente    aportará    a    la   D.P.V.    una    cultura

estimulando la detección de posibles irregüíHaaEH®Mb
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2)  Optimizar  la  Gesti6n:  generará valiosos  beneficios  en  el  corto y

mediano  plazo,  en  todos  los  niveles  del  Organismo,  así  como  en  todos  sus

procesos,   subprocesos   y   actividades.   A   continuación   se   exponen   algunos

beneficios  de  la  implementación  del  S.C.I.,  toda  vez  que  el  mismo  propicia  y

estimula:

(a.)      La aplicación de las normas sobre ética y una cictitud positiva del

personal frente a ias mismas;

®)      El respeto por las normas ypolíticas establecida por la D.P.V.,'

(c)      Que   la  D.P.V.   difiinda  para   conocimiento   general   la  visión,

misión, vcilores, metas y objetivos estratégicos.

{d)      La generación de informes de gestión, con indicadores medibles.

(e)      La     presidencia     se     asegura     que     todas     las     direcciones,

departamentos y sectores del Organismo formulen, implementen y

evalúen actividades confiorme su Plan lnstitucional.

(f)      Impulsa información correcta, confiable y oportuna.

(g)      Incer[tiva la creatividad y mejora continua en los procesos.

®)      La adecuada custodia de los bienes del organismo.

(í:)       Propicia un ambiente  apropiado de trabajo y el  desarrollo  de la

motívación del potencial humano.

G)       Define los niveles de acceso al sistema de información.

(W)      Formalízación  de  mcmuales  de  procedimientos  administrativos y

normas.

CT)       La gestiónderiesgos.

(m)     La evaluación del desempeño de los integrantes del organismo;

(n)      El    auiocomrol    del    organismo    para    detectar    fortalezas    y

debilídades,  determinar  sus  causas  e  implementar  acciones  para

corregirdesvíos".

Que   mediante   Nota   lntema   N°   2388/2018   Letra:   T.C.P.-   Deleg.

D.P.V., emitida el 14 de üóvíembre de 2018, el profesional interviniente elevó al

`,.    \1.' .,..'    '      ¡
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Auditor  Fiscal  a  cargo  de  la  Secretai.ía  Contable  C.P.  Rafael  CHORÉN,   el

lnforme Contable mencionado precedentemente.

Que mediante Nota lntema N.° 2692/18 Letra: T.C.P.-S.C.  (fs. 390) el

Auditor Fiscal a cargo de la Secretaria Contable C.P. Rafael CHORÉN, elevó las

presentes  actuaciones  al  Vocal  de  Auditon'a  C.P.N.  Hugo  S.  PANI,  indicando

que..  "(...) De la lectura y anál.isis del infiorme contable  citado, estci Secretaría

Contable constata que existe el grado más alto de riesgo de conirol por parte de

este  Tribunal  de  Cuemas  en  todas  sus  formas:  control  preventivo,  posterior,

auditorías, etc, lo que genera una muy mala calíficación de la organización en

general y en particular de cada área en la materia.

Lo dicho indica que la confiabilidad de la operatoria del organismo

sea muy baja por lo cual no es casual que este Organismo de Control Externo

haya realizado diversas auditorías en la Dirección Provincial de Vialidad.

A  su  vez  estas  tareas  de  contTol,  en  las  cuales  debe  aplicarse  una

gran cantidad y variedad de procedimientos de auditoría dado el al.to riesgo de

control y la escasa confiiabilidad de las operaciones del organismo.

La   Dirección   Provincial   de   Vialidad   es   una   organización   con

debilidad  interna  exirema  sujeta  a  un  alt{simo  ríesgo  de  crisis  institucional  y

funcíonal    si   no   cuenta   formalmente    con   planes,   estrategias,    objetivos,

reglamento    interno,    organigrcima,    manuales    de    misiones,    funciones    y

procedimientos, sistema de control interno, sistema de evaluación de riesgos, y

además de todo cuenta con un sistema de información altamente vulnerable.

Por lo expuesto, podemos opinar que la situación es grave.

Por último, se comparte el informe contable citado, sugiriendo:

•     Dar   a   conocer   a   lcis   autoridades   del   D.P.V.   el   lnforme   Contable

NC' 567/2018 - Letra: TCP-DPV.

Establecer un período de tiempo para que, en lo que c

rea|icen|osdescargosqueestímenco,r,I.e®mi&i§qñ]t

_.3:#j

\.

"Las lslas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur son y se

nsidere pertinente,

:piwDi.rt=-7:j!-q-iiRiv:i^pEcm`16lJ`



•     Establecer un período de tiempo para que propongan a este organismo de

cor[irol  un  plan  de  trabajo  en  el  cual  se  contemplen  todas  las  tareas

necesarias   que   conduzcan   al  fortalecimiento   del   sistema   de   control

interno,  para  cumplir  con  la  normativa  vigente  así  como  también  los

tiempos necesarios para dar c.umplimiento a dicho plan.

•     Dar a conocer al Contador General de la Provincia el lnforme Contable

N° 567/2018 - Letra: TCP-DPV, a los efectos de que el mismo arbitre los

medios necesarios, en la medida de sus fiacultades y las obligaciones que

la ley le impone, para el mejoramiento del sistema de control interno de

la D.P.V.(...)„.

Que  el  lnfome   Contable  N.°  567/2018  Letra:   T.C.P.  -  D.P.V.   es

compartido  por  el Auditor  Fiscal  a/c  de  la  Secretaría  Contable  C.P.  Rafael  A.

CHORÉN.

Que este Cuerpo Plenario de Miembros comparte y hace propios   los

téminos del  lnfome Gontal]le N.° 567/2018 Letra: T.G.P- D.P.V. sus Anexos y

la    Nota    lntema    N.°    2692/2018    Letra:    T.C.P.-S.C.,    correspondiendo    en

consecuencia, su aprobación.

Que  se  estima  pertinente  habilitar  la  Feria  Administrativa  dispuesta

por Resolución  Plenaria  N°  207/2018,  a los  efectos  de  la  emisión  del presente

acto administrativo.

Que  el presente  acto  administrativo  se  emite  con  el quorum previsto

en el arti'culo 27 de la Ley provincial N.° 50,  en virtud de la ausencia del Vocal

Gontador,  C.P. Luis M.  CAPELLANO,  de  confomidad  con lo  dispuesto  en la

Resolución Plenarj.a N° 316/2018.

Que  los  suscriptos  se  encuentran  facultados  para  dictar  el  presente

acto  adminístrativo  en virtud de lo  establecído  en el artículo  166 inciso  3  de la

Constítución Províncial y de los artículos,  2 inciso c), 4 inciso e), 26 y 27 de la

Ley i)rovincia| N° 50.

Por ello:
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EL TRIBUNAL DE  CUENTAS

R  E  S  U  E  L  V  E:

ARTÍCULO  1°.- Habilitar la Feria Administrativa dispuesta por la Resolución

Plenaria    N°    207/2018,    a    los    efectos    de    la    emisión    del   presente    acto

administrativo.

ARTÍCULO   2°.-  Aprobar  y  hacer  hace  propios  los  términos   del  lnforme

Contable  N.°  567/2018  Letra:   T.C.P-  D.P.V.,   sus  Anexos  y  la  Nota  lntema

N.° 2692/2018 Letra: T.C.P.-S.C., los que forman parte integrante de la presente.

Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO  3°.-  Recomendar  al  Presidente  de  la D.P.V.  Sr.  Gastón  Fernando

NATALE,  que  establezca  un  plan  organizacional  comprensivo  de  la  Visión,

Misión,   Valores,   Principios,   Objetivos,   Planes   Estratégicos   y   Acciones   del

Organismo,  debiendo  procurar  su  correcta  difusión  e  implementación  de  los

mecanismos que garanticen la pertinente evaluación de los agentes y la adopción

de las medidas correctivas que pudieran corresponder.

ARTÍGULO  4°.- Recomendar  al Presidente  de la D.P.V.  Sr.  Gastón Femando

NATALE,   que   adopte   las   medidas   pertinentes   a   los   fines   de   garantizar

mecanismos transparentes de selección, designación, promoción y evaluación del

personal, teniendo en cuenta el perfil necesario para cada puesto de trabajo.

ARTÍCULO   5°.-   Sugerir   al  Presidente   de  la  D.P.V.   Sr.   Gastón  Femando

NATALE, 1a cTeacíón de un Comité de Control lnterno a efectos de contribuir a

la  eficaz  y  eficiente  implementación,  mantenimiento  y  mejora  continua  del

Gontrol lntemo institucional.

ARTÍCULO  6°.-  Recomendar  al Presidente  de la D.P.V.  Sr.  Gastón Fernando

NATALE, que emita la normativa que estime pertinente a efectos de contemplar

•Wemo
de la estructura  organizacional  a su  cargo,  los  as
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punto  s  del Apartado  "V[r- Recomeiidaci.ones"  del lnforme  Contable  aprobado

por el arti'culo 2° de la presente.

ARTÍCULO  7°.-  Recomendar  al Presidente  de la D.P.V.  Sr.  Gastón Fernando

NATALE,  que defina una políüca permanente de capacitación del personal a su

cargo, de acuerdo a las necesidades establecidas en el plan estratégico referido en

el artículo  3° de la presente,  en especial respecto de los puestos  que hayan sido

definj`dos como claves o críticos.

ARTÍCULO  8°.-  Recomendar al Pi.esidente  de la D.P.V.  Sr.  Gastón Fernando

NATALE, que en el ámbito de la dependencía a su cargo se identifique, analice y

administre   periódicamente   los   riesgos   que   puedan   afectar   el   logro   de   los

objetivos   en   todos   los   niveles   organizacionales,   conforme   con   las   pautas

brindadas  en  el  punto  13  del  Apar[ado  "VIJ-  R€com€ndaci.or]cs"  del  lnfome

Contable aprobado por el artículo 2° de la presente.

ARTÍCULO  9°.-  Recomendar  al Presidente  de la  D.P.V.  Sr.  Gastón Femando

NATALE, la definición de los informes o reportes que corresponde a cada sector

de    la    D.P.V.    eriitir,    esi:ableciendo    las    pautas    generales    que    deberán

cumplimentar,  así  como  tambíén  los  mecanismos  de  supervisíón  y  evaluación

correspondientes.

ARTÍCULO  10.- Recómendar al Pi.esidente  de la D.P.V.  Sr.  Gastón Fernando

NATALE, la implementación de mecanismos que garantícen la efectívidad de la

comunicación intema y extema.

ARTÍCUL0  11.-  Recomendar al Presidente  de la D.P.V.  Sr.  Gastón Femando

NATALE,  que gestione la implementación de un sistema infomático integral e

integrado   de   infomación  financiera-contable,   como   así  también   de   gestión

administrativa,  en  los  que  se  adecuen  los  permisos  de  acceso  al  sistema  en

función    del    rango    jerárquico    de    los    agentes    y    de    sus    funciones    y

responsabilidades en el Organismo.
`;1       : ,..., t`í;.¡Í:      J,J        ,          :`'     ''.'`,r.,
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ARTÍCULO  12.-  Recomendar al Presidente  de la D.P.V.  Sr.  Gastón Femando

NATALE,   que   establezca   en   los   manuales   administrativos   pautas   para   la

recolección,  clasificación, registración y supervisión de la carga de datos  en los

sistemas a los que se alude en el artículo  anterior,  debiendo adicíonalmente fijar

controles referidos a la consistencia y razonabilidad de aquellos datos.

ARTÍCUL0  13.-  Recomendar  al Presidente  de la D.P.V.  Sr.  Gastón Femando

NATALE,  que formalice  canales  adecuados de intercambio  de información con

diversas  instituciones,   tales   como  municípalidades,   organismos  nacionales  y

organismos    provinciales,    cuyos    campos    de    actuación    sean    similares    o

complementarios a los de la D.P.V., a efectos de favorecer la actuación oportuna

del Organismo.

ARTÍCUL0  14.- Recomendar  al Presidente  de la D.P.V.  Sr.  Gastón Fernando

NATALE   y   a  los   responsables   de  la  Auditoría  lntema   de   la  D.P.V.,   que

establezcan  como  meta  a corto  plazo  el  diseño  e implementación  fomal  de un

Sistema de Control lntemo que abarque la totalidad de las operaciones y acciones

de dicho Organismo.

ARTÍCUL0  15.- Notificar con copia certificada de la presente al Presidente de

la D.P.V.  Sr.  Gastón Fernando NATALE,  quien deberá infomar en el plazo de

treinta  (30)  días  de  su  notificación,  las  medidas  adoptadas  tendientes  a  dar

cumplimiento a las recomendaciones efectuadas en esta Resolución Plenaria.

ARTÍCULO  16.-  Notíficar  con  copia  certificada  de  la  presente  al  Contador

General de la Provincia C.P. Daniel Alftedo MOYA, a los efectos de que arbitre

los medios necesarios,  en la medida de sus  facultades y las  obligaciones  que la

Ley le impone, para el me].oramiento del Sistema de Control lntemo de la D.P.V.

ARTÍCUL0  17.- Notificar con copia certificada de la presente al Presidente de

la Legislatura provincial,  Dn. Juan Carlos ARCANDO,  puesto  que la Auditoría

efectuada  en  el  expediente  del  Visto  ,fi

JL,                                                                             ` > `
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N°  160/2018 i)or la que  se  efectuó  el control de la Cuenta de lnversión del año

•,     2017.
.`t

-  .'  -ARTÍCULO  18.-Notificar  con  copia  certificada  de  la  presente  al  Ministro  de

Economía G.P. José Daniel LABROCA, pai.a su conocimíento.
h   '--    i.    .     .'•,...

" .ÁRTÍCUL0  19.- Notificar en la sede de este Organismo,  con copia certificada

de la presente, al Auditor Fiscal a cargo de la Secretaría Contable C.P. Rafael A.

CHORÉN y  al Auditor Fiscal a cargo  de  la Prosecretaría Contable  C.P.  David

BEHRENS  y por su intermedio  al Audítor   Fiscal C.P.  Leonardo  GOMEZ,  con

remisíón de las actuaciones del Vísto para el seguimiento de lo estipulado en los

artículos 3° a 14 del presente acto admiristrativo, de acuerdo al plazo establecido

en el artículo  15 de la pi.esente.

ARTÍCULO     20.-    Registrar,     comunicar,    publicar.     Cumplído,     archivar.

14
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I -Obieto

El objeto de la presente auditoria ha sido definido en la planificación de

la revisión de  los  sistemas  de  control intemo,  aprobada mediante  Resolución

Plenaria No  160#018.  Ija misma  consiste  en una revisión de  los  sistemas  de

control intemo, cuyo objeto es verificar:

1.    La  conñabilidad  de  la  infomación  que  surgen  de  los  registros  de  las

trans acciones económicas ñnancieras ;

2.    Si  los  registros  y  la  documentación  analizada  en  su  conjunto  reflejan

razonablemente los efectos de las operaciones efectuadas en el periodo auditado;

3.  Los procesos y/o procedimientos administrativos del Organismo.

4.  La confiabilidad y eficacia de las actividades de control de los sistemas y  los

procesos;

5.  El cumpliiniento de la nonnativa vigente aplicable en cada caso.

11 - Alcance

El presente trabajo ha sido establecido mediante Resolución Plenaria N°

160#018 de fecha 28/06#018 y se ha efectuado de conformidad con las normas

estáblecidas en el Acuerdo Plenario TCP N° 299#002, Resolución Plenaria TCP

No 243#005, Resolución Técnica N° 37 emitida por la FA.CP.CJ3. y cualquier

otra normativa vigente aplicable a la materia objeto de estudio, por lo que serán

.i,.::...-....--
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otros necesarios para el cumplimiento de la tarea encomendada, en lo que fiieran

de aplicación.

Todo   proceso   de   auditoría,   está   compuesto   por   4   cuatro   etapas

fimdamentales:  1.  Etapa de Planeamiento;  2.  Etapa de Ejecución;  3.  Etapa  de

elaboración de infome; 4. Etapa de seguimiento.

El presente infome, abarca el diagnostico de la Evaluación del Sistema

de Control lntemo, la evaluación e identificación de riesgos, su significatividad

y  el  diagnóstico  final  del  Sistema  de  Control  lntemo,  con las  conclusiones  y

recomendaciones generales y particulares del examen efectuado.

Se realizó un relevamiento de procesos y actividades de los componentes

críticos  identificados  en la planificación  respectiva  y  desarrollados  durante  la

evaluación del sistema de control intemo.

Con toda esta infomación se elaborará el plan de auditoría, para luego

realizar    la    segunda    etapa    de    ejecución    del    programa    de    auditoría

correspondiente, ya sea auditoría especíal, análisis de la cuenta del ejercicio, etc

mediante la aplicación de pruebas, obtención de evidencias y la inteipretación y

presentación de los resultados.

111 - Limitaciones

Es  importante  resaltar  que  duante  la  etapa  de  evaluación  del  control

intemo,   hemos   detectado   ciertas   limitaciones   que   han  repercutido   en   el

cumplimiento del plazo previsto y el desarrollo del trabajo:

1.     Ausencia de objetivos y metas propuestas para el ejercicio 2018 por parte

del orgairismo.
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2.     Ausencia de un plan anual de trabajo del servicio de auditoría intema y el

diseño, implementación y evaluación del Sistema de Control lntemo por

parte de la máxima autoridad del ente auditado y la U.A.I.

3.     Ausencia de manuales de procedimientos adirinistrativos aprobados por la

máxima   autoridad   competente,   lo   cual   implica   la   ausencia   de   un

parámetro importante que dificulta el análisis  de los procesos e implica

adoptar herramientas  de relevamiento  que  demandan mayores horas  de

trabajo.

4.    Falta de nomativa especifica que regule la administración, recaudación,

fiscalización y control de sus recursos públicos.

IV - Normativa

Se detalla a continuación el marco nonnativo relevado en esta primera

e+:
1.     Ley provincial N° 22: Creación y fimcionamiento del organismo.

2.     Ley provincial N° 886: Modificatoria de la Ley orgánica.

3.     Convenio colectivo de Trabajo N° 572/2009.

4.     Resoluciones  DP.V.  N°  409/17  y  N°  659/17-  Msiones  y  Funciones  y

Estructura Orgánica, respectivamente.

5.     Ley  Provincial  N°  495  y  su  Decreto  Reglamentario:  Sistema  de  Control

lntemo

€S ©©L®flA F#

'...'`     üa?

"Las lslas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur 5 de 32



V - Resultado de los rocedimientos a licados

Diagnóstico sobre la evaluación del sistema de control intemo

V. 1. -Antecedentes

EI Control lntemo es un proceso integral llevado a cabo por el titular, los

fimcionarios  y  seividores  de  una  organización,  diseñado  para  enfi-entar  los

riesgos y proporcionar una garantía razonable para la consecución de la misión

de  la  entidad y el  logro  de  objetivos  relacionados  con  operaciones,  reporte  y

cumplimiento.

Estos objetivos refieren a:

1. Las Operaciones: promover la eficiencia, eficacia, transparencia y economía

en  las  operaciones  que  realiza  la  dirección  Provincial  de  Vialidad,  como  así

también en la calidad de los  servicios públicos que presta. Incluye asimismo el

cuidado y resguardo de los activos de la Organización, contra cualquier foma

de pérdida, deterioro, uso indebido y actos ilegales.

2. Información o reportes : asegurar la generación de infomación o reportes de

manera confiable y oportuna.

3. Cumplimiento de ]as norma§ .y regulaciones aplicables.
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EI   Sistema  de   Control  lntemo   (S.C.I.)   podrá   ser   evaluado   por  las

autoridades  de  la  Dirección  Provincial  de  Vialidad,  detemiinando  si  estos  3

objetivos  pueden  ser  alcanzados  en  foma  eficaz,  para  ello  deberán  tener un

grado razonable de seguridad que:

®    Se    están    alcanzando    los    objetivos    operacionales,    o    tienen

conciencia de la medida que éstos se están logrando;

ü   La información que brindan los sistemas son confiables;

ü   Se están cumpliendo las leyes y regulaciones.

Este  nivel  de  seguridad  es  "razonable"  y  no  absoluto  ya  que  pueden

producirse acontecimientos o situaciones que redunden en que una organización

no alcance sus objetivos (ej. si se aplica un deficiente criterio profesional, malas

decisiones,  fallos  humanos  o  errores,  connivencia  para  eludir  los  controles,

acontecimientos extemos, etc.).

Para desarrollar  la presente  tarea se ha  adoptado  el modelo  conceptual

del lnfome C.O.S.O.  "Comittee of Sponsoring Organizations  of the Treadway

Commission",   el   cual   se   ha   constituido   como   el   modelo   de   refereiicia

intemacional para diseñar, implementar y desarrollar el control intemo y evaluar

su efectividad.

A   través   del   presente   marco   conceptual   se   procedió   a   iniciar   la

evaluación de  los  5  componentes  y los  17  principios  del Control  ln{emo,  ciue

deben aplicarse para alcanzar un sistema de control intemo efectivo.

En   tal   sentido,   a   continuación   se   expone   una   síntesis   de   los   5

componentes mencionados:        ií.§ ©©PBA
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1 . Ambiente de Control:

Este  abarca la integridad y valores  éticos  de la organización;  1os

mecanismos  para  la  supervisión  por  parte  de  las  autoridades,  1a  estructura

organizacional -con la pertinente asignación de autoridad y responsabilidades-;

el proceso para la incorporación, desarrollo y retención de personal competente;

y la implementación de mecanismos  de medición de desempleo, motivación y

rendición de cuentas.

2 .  Evaluación de los riesgos:

Se   orienta   al   tratamiento   de   los   riesgos   que  la   organización

enfi.enta,  ya  sea  de  orden  intemo  o  extemo,  entendiéndose  como  "riesgo"  a

aquellos  eventos  que  puedan  afectar negativamente  el  logro  de  los  objetivos.

Cabe  considerar  que  previo  a  evaluar  los  riesgos,  es  necesario  establecer  los

objetivos -tanto a nivel organizacional como a nivel de cada área-, considerando

los tres aspectos correspondientes: ot)jetivos de gestión, de reporte o generación

de infomación y de cumplimiento normativo.

3 .  Actividades de Control:

Abarca  las  acciones  establecidas  por  las  autoridades  mediante

políticas y procedimientos, orientadas a reducir los riesgos que puedan afectar el

logro de los objetivos de la organización. Las actividades de control pueden ser

preventivas o detectivas,  abarcando diversas modalidades tanto manuales como

8 de 32
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automatizadas,    i)or    ejemplo,    autorizaciones,    aprobaciones,    verificaciones,

conciliaciones, revisiones de desempleo, entre otros.

4 . Información v Comunicación:

Este presenta una gran relevancia ya que la información constituye

un elemento clave para la gestión y para la ejecución de las responsábilidades de

control   intemo   con  miras   al  logro   de   los   ot)jetivos.   En   ese   sentido,   las

autoridades dében poder disponer y generar infbrmación relcwante y de calidad

qie pemita el adecuado fi]ncionamiento del control intemo.

5 . Sut)ervisión ímonitoreo`:

Abarca las evaluaciones aplicadas para deteminar si cada uno de

los componentes del Control lntemo, está presente y fimcionando.

V. 2. - Marco Legal especifico

Ley  Provincial  N°  495   de  Administración  financiera  y  sistemas  de

control del sector público provincial.
"Artículo 4°.-Son objetivos de esta Ley, y por lo tanto deben tenerse presentes,

principalmente para su interpretacíón y reglamentación, los síguientes :

...d)  establecer como responsabilidad propia de la admiristración superior de

cada jurisdicción o entidad y desceníralízados, sean éstos autárqricos o no, del

sector píiblico provincial, la implantación y manteirinriento de:

1 - Un sistema contable adecuado a las necesidades del registro e

•,ffiggl"Dft

infiormación y acorde con

"Las lslas Malvinas, Georgias, ür son V

•;`:..'j`,;..:..:...l.i....`...i....itic.qs operativas.
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2  - Un  eficieitie y  eficaz Sistema de Control lnterno  normatiwo,

financíero,    econórrico    y    de    gestión    sobre    sus    propías    operaciones,

comprendiendo  la práctica  del  control  prevío y  posterior,  y  de  la  cmditoría

interna.

3   -   Procedimientos   adecuados   que   asegu:ren   la   conducción

económica y ef iiciente de las actividades í:ristitucionales y la evaluación de los

resultados de los programas, proyectos y operaciones de los que es responsable

la jurísdícción o entidad."

''Artículo  98.~  El  modelo  de  control  que  aplique y  coordine  la  Contaduría

General de la Provincia deberá ser íntegral e imtegrado, abarcar los aspectos

presupruestarios,   económicos,   financíeros,   pc[trímoníales,   normativos   y   de

gestión, la evaluación de programas, proyectos y operaciones y estar fiundado

en criterios de economía, ef tciencía y ef iicacía."

"Artlculo 99.- son fiunciones de control interno de la coníaduria General de la

Provincia:

...  g)  aprobar  los  planes  anuales  de  trabajo  de  las  uiúdades  de  auditoría

interna, oríentar y supervísar su ejec:ución y resultado ; ..."

''Art. 99 I)ecreto Provincial N.° 1122/02:

g) Aprobc[r los planes armales de trabajo de las Uridades de A.uditoría, los que

deberán ser presentados  a la Contaduría General aníes  del  30 de octubre de

1 0 de 32
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cada año anteríor al que se audite. La Contaduría oríentará y supervisará la

ejecución y los resulíados obteridos en tales plcmes."

V3. - Obieto

El diagnóstico tiene como  objetivo  establecer el estado situacional del Sistema

de  Control  lntemo  del  Organismó  bajo  análisis,  identificando  las  principales

fortalezas   y   debilidades   del   sistema   a   través   del   análisis   de   los   cinco

conponentes.

V.4. -Alcamce

El  diagnóstico  alcanza  a  todos  los   sectores  de  la  Dirección  Provincial  de

Vialidad.

V. 5. - Metodología Dara la realización

La metodología utilizada se basó en los lineamientos establecidos en el Acuerdo

Plenario N° 299 y la Resolución Plenaria N° 243#005, y la misma contempló

las siguiemes actividades:

• Planificación de auditoría:  Se eláboró el plan para la realización del

diagnostico  que  fi]e  qprobado  mediante  Resohición  Plenaria  N°   160#018.  -

07éase punto V5.1)
•      Recopilación   de   la   información:   Para   la   recopilación   de   la

infonnación se utilizaron como herramientas de relevamientos la utilización de

entrevistas,   cuestionarios   de   Evaluación   del   Sistema   de   Control   lntemo,

fonnulario   de   relevarniento   de   procesos

escritos. (Véase punto v.5.2.) g.§ ©©lE9Effl
•  t,:  *

"Las lslas Malvinas, Georgias, Sandwich del.
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• Análisis de la información: Para el análisis de la infomación y datos

recabados  del  la  Dirección  Provincial  de  Vialidad,  se  procedió  a  realizar  el

siguiente esquema de trabajo:

•  Análisis  de los resultados:  Resultados  de  las  encuestas y

cuestionarios elaborados para la evaluación del Sistema de Control lntemo.

•  Identificación de fortalezas y debilidades.

•  Análisis y evaluación de riesgos

En  base  a  las  tareas  descriptas  en  cuanto  a  la  recopilación  de

infomación se efectuó un análisis  de las fortalezas y debilidades relacionadas

con el Sistema de Control lntemo, siendo las mismas obtenidas del resultado de

las  encuestas  y  entrevistas  a  los  agentes  de  mandos  intemiedios  y  superior.

Dicho cu.adro obra como Anexo 1 del Dresente lnfomie.

V.5.1 - Plan de Auditoría: su e_iecución

Para la elaboración de un plan operativo de auditoría es necesario

que previamente se realice un diagnóstico del Sistema de Control lntemo de la

D.P.V., que asimismo nos permite recomendar acciones correctivas y mejoras de

dicho sistema.

Dentro de las tareas  que desarrolló éste grupo de control,  se efectuaron

]as siguientes actividades confome la planificación aprobada:

1.         Recopilación de la información:  Se recabo toda la infomación posible

para tomar conocimiento de la Organización intema de la Dirección Provincial
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de Vialidad, solicitando documentación e infomación relevante para conocer la

estructura    organizativa,    procedimientos,    sistemas    de   infomación   y   las

actividades de control establecidas por el Organismo a fm de evaluar el Sistema

de Control lntemo.  Se elaboraron las entrevistas  (encuestas y cuestionarios), se

implementaron y remitieron las mismas a los agentes designados, se realizaron

los seguimientos y recepción de las encuestas.

2.         Análisis de la información: se efectuó un análisis de la información que

se obtuvo con la finalidad de identificar las debilidades y fortalezas del Sistema

de Control lntemo de la Dirección Provincial de Vialidad. Asimismo se analizó

la    nonnativa    intema    dictada    por    el    Organismo    relacionada    con    los

procedimientos,  directivas,  disposiciones  y  demás  controles  que regularan  las

actividades operativas. En tal sentido, se identificaron, consolidaron y analizaron

las respuestas obtenidas en las encuestas y requerimientos realizados.

3.         Análisis  de  riesgos:  Esta  etapa  pemite  deteminar  la  existencia  de

riesgos que puedan afectar adversamente al cumplimiento de los objetivos de la

Dirección Provincial  de Vialidad y a partir  de  allí  determinar los  procesos  y

áreas  que  serán  objeto  de un examen más  exhaustivo,  para  asegurar  que  los

inismos se reducen a un nivel aceptablemente bajo.

4.         Elaboración del informe de Diagnóstico de s.C.I.

A continuación se expone el cronograma de actividades  encarada confome la

planiñcación propuesta :
É§ ©©a®BA #8

Eza" Dügr-B
-.ñE"RL

.Fr,.¥A.RD=

"Las lslas Malvinas, Georgias, Sandwich del sur son y serán Argentinos"          13 de 32



Cronoqrama de Actividades

Aclividades
agosto sepliembre octubre

1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4

Recopilacion de la lnformción

1

Requerimien(os    preliminares    de   información   y/

X X
ocumentación

2 Elaboración y planificación de las enhevistas
X

3

Realkación    de    las    en(revista§    /    remisión    d

X X
cuestionarios

4
Seguímiento de las encuestas

X X

5
Recepción del cues[ionario

X X

álisis de la lnformación

6
ldenliflcación

X X

7
Consolidación

X X

8
álisis de las respuestas

X

ldentificación de debilidades y Fortalezas

9
álisis  interno y externo

X X

10
Las foralezas, debílidades y sus causas

X X

alisis y Evaluación de riesgos

11
ldentificación de los factores de riesgos

X X

12
Evaluación de la significatividad y niveles

X X

13
Determjnación del enfoque de auditoria

X X

Elaboración informe de diagnostico del Scl
X X

_V.5.2 Ejecución de las encuestas/cuestionarios para el diagnóstico

A  fin  de  desarroilar  ias  tareas``dé  reievan¥`ento  se  adoptó  como

herramienta   metodológica,    la   utilización   de   entrevistas,    cuestionarios    y
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requerimientos  al personal,  que  en  el periodo  bajo  análisis,  se  encontraba  en

cargos de nivel medio y alto dentro de la estructura orgánica de la lnstitución.

Estas entrevistas ftieron efectuadas bajo dos modalidades distintas:

Entrevista   estructurada   (cuestionario)   y   entrevistas   no   estructuradas,   que

constaron en la elaboración de un cuestionario y además en preguntas abiertas

donde  el  entrevistado  tuviera  mayor  libertad para  responder  y  aportar  datos

adicionales que pemitirán conocer más acabadamente los sectores involucrados.

Para llevar adelante la elaboración del cuestionario se realizó un primer contacto

con los  entrevistados seleccionados para conocer algunos datos necesarios para

organizar el desarrollo de la entrevista.

Las entrevistas fiieron realizadas a:

Gastón NATALE

Claudio CARRIZO

Eric Sebastián MLOSEVIC

Héctor Miguel GASPAROVIC

Tomás GARRA

Cristian Pablo AMADIO

Marcelo SATOMÉ

Mariano mDINA

Fabián ANDRADE  €.§ ©©E9ffi

Presidente de la lnstitución

Vicepresidente

Director de Auditoria lntema

Director de Obras y Proyectos

Director de Finanzas

Director de Administración

Director de Conservación de Red Vial

Representante Técnico T.F.O.

y Comunicaciones

„Las,s,asMa,v,nas,Georg,a:ffiÉ
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Sara Estela RIVEROS

Jimena IBAÑEZ

Cinti.a URAN

Estaban MANGIAMELLI

D epartamento Tesorería

D epartamento Finanzas

División Patrimonio

Departamento de Obras

Los modélos de encuesta que se adjuntan como Anexo ll.a, II.b y ll.c ,. fiieron

utilizadós   para   presidencia,   directores   y   resto   del   personal   en   el   orden

mencionado, adaptándose el mismo confome sus atribuciones y competencias.

La  realización  de  las  encuestas  como  herramienta  metodológica  fiie  definida

dentro del proceso de Evaluación del Sistema de Control lntemo.

V.5.3 Análisis de la información

Del   análisis   de   las   entrevistas   realizadas   se   confeccionó..un

Cuadro  Resumen  del  Análisis   de  las   entrevistas   (S.C.I.)   que  se  expone  a

continuación.  Se  efectuó  el  análisis  sobre las  respuestas  de  6  directivos  de  la

organización; cada punto tiene diferente cantidad de preguntas, por lo tanto los

casos computables por linea será igual a: cantidad de pregunta§ por cantidad de

encuestados  (fiincionarios);  así en la primera linea son doce casos  (6+1+5), ya

que son 6 fimcionarios por dos preguntas  que tiene el cuestionario  en el punto

1.1. INTEGRIDAD Y VALORES ETICOS.

Las preguntas  cuyas repuestas han sido  "SI",  se consideran como

positivas  para  la  presente  evaluación,  y por  el  contrari;  las  respuestas  "NO"

1 6 de 32
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representan  una  respuesta  negativa  para   la   evaluación.   En   cuanto   a   las

respuestas   P   (Parcial),   que   requieren  veriñcar  la   documentación   o   datos

aportados,  se  evalúan  como  positivas,  N/A  (no  aplica),  si  bien  conllevan un

análisis  en  particular  dentro  de  cada  concepto  y  componente  a  evaluar,  en

general en el caso bajo análisis en su mayoría representa una respuesta negativa

para la evaluación toda vez que la misma surge de una respuesta negativa a una

pregunta relacionada.

COMPONENTES DEL SISTEMA I)E CONTROL INTERNO
Sl PARC'AL NO N/A

1.AMBIBWEDECONTROL

1.1.  lNTEGRIDAD Y VAloRES ETICOS 6 50,00% 1 8,33% 5 41,67% 0,00%
1.2.  COMJETENCIA PROFESIONAl 8 44,44% 5 TPJ8/O/o 5

`````í  . i .   ` `.`
0,00%

1.&  ASIGNAcloN  DE AUTORIDAD  Y  RESPONSABILIDAD 21 31,82% 4 6,06% 39 59,09O/o 2 3,03%
1.4. poLmcAs y pRAcllcAs DE pERsoNAL 11 30.56% 3 8,33% 22 61,11% 0 0,00%
2. EVALUAcloN DE LOS "ESGOS
2.1.  ESPECIFICAcloN  DE  LOS  OBJETIVOS 16 53.33% 3 10.00% 11 36,67% 0 0.00%
2.2.  lDENllFICAcloN DE los RIESGOS 1 16,67% 5 83,33% 0,00% 0.00%
2.3.  EVALUAcloN  RIESGOS DE FfuuDE 11 45,83% 0 0.00% 8 33,33% 5 20,83%
2.4.  lDENllFICACION DE los CAM3IOS 3 50,00% 0 0,00% 3 50,00% 0.00%

3. ACTMDADES DE CONTROL

3.1.  AC11VIDADES  DE CONTROL 53 46,49% 11 9,65% 32 28,07% 18 15,79%
3.2.   ACCESO   RESTR¡N6lD0   A   LOS   RECUFisos   Y   Acllvos   Y

3 6,25% 9 18,75% 26 54,17% 10 20,83%REGISTRO§

3.3.  CONTROL  DEL SISTEM` DE  INFORMAcloN 9 30,00% 7 23,33% 11 3R,,ffflo/o 3 10.00%

4. lNFORMAcloN YCOMUNICAcloN

4.1.  lNFORM\CloN 12 15,58% 13 16,88% 24 31,17% 28 36,36%
4.2.  COMJNICACION 32 38,55% 24 28,92% 27 32,53% 0 0,00%

5.§UPERVIsioN(MONmoREODELAGESTION)

5.1.  MDNITOREO 13 37,140/o 6 17,14% 11 31,43% 5 14,29%

Del  análisis  de  las  respuestas  obtenidas  sobre  cada  uno  de  los

componentes  integrantes  del  Sistema de  Control lntemo  surgen las  siguientes

consideraciones :              8S ©®a®EA E=SEg
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1. Ambiente  de  control:  Con  respecto  a  los  5  principios  de  evaluación  que

integran el prese"e componente se verifica que, salvo los puntos en 1o reférente a

los    Valores    Éticos,    el    Organigrama   y   la   Asignación   de   Autoridad   y

responsabilidad,  el resto de los puntos relevados se han obtenido en su mayoría

respuestas negativas, dando como resultado un ambiente de control débil.

Plincii)io  1:  Si bien no se ha aprobado un Código de Conducta,  el régimen de

empleo publico y Cap XXII CCT 572/09, tienen un régimen de sanciones que

contemplan las inconductas. Art 60 y 24

PrinciDio 2 : no se encuentra documentado ningún procedimiento de solicitud de

la información de gestión tanto desde la máximas autoridades ni viceversa

PprinciDio 3 : Cuenta con una estructura orgánica fomalizada,

PrinciDio  4:  No  se han deíinido  las  competencias  del personal  de los  distintos

niveles,  no  existe  un procedimiento  de  evaluación  del  desempeño,  no  se  han

implementado  mecanismos   de  motivación  del  personal  y  no   se  emcuentras

definidos los puestos claves de la organización.

PrinciDio  5:  No  se  ha  definido  los  objetivos  particulares  de  cada  área  ni  la

variáble  para  evaluarlos,  ni  la  contribución  de  los  mismos  al  logro  de  los

objetivos de la organización

2.   Evaluación de los riesgos:  Con respecto a dos de los puntos de evaluación

que   integran   el   presente   componente   -Especificación   de   los   Objetivos   e

ldentificación  de  los  riesgos-,  se han obtenido  casi  en  su totalidad  respuestas

negativas, fimdamentalmente en virtud de la frita de definición de los objetivos-

tanto  a nivei  organizacional  como  a rivel de  coda 'áréa-  y por consiguiente  la
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imposibilidad  de  establecer  los  riesgos  que  aféctan  el  cumplimiento  de  los

objetivos, resultando una evaluación de los riesgos muy débil.

PiinciDio   6:  No   se  ha  definido   la  visión,   misión  ni   los   objetivos   de   la

organización.

PrinciDio 7: No se encuentra implementado un procedimiento de identificación y

análisis de los riesgos que puedan afectar a la organización.

PrinciDio 8: No se ha constatado que se haya realizado el análisis del riesgo de

ffaude en la institución.

PrinciDio  9:  No  se han implementado mecanismos para analizar los  eféctos  de

eventuales cambios que aftcten a la organización.

3.  Actividades  de  Control:   Con  respecto  a  los  puntos  de  evaluación  que

integran el presente componente, se verifica que en la mayoría de los relewados

se  han  obtenido  en  su  mayomente  respuestas  negativas  o  respuestas  N/A,

motivadas   en  gran  parte  por  la  desinformción  del   entrevistado   sobre   el

requerimiento, dando como resultado actividades de control débil.

PrinciDio  10:  No  se han definido  controles para reducir los  riesgós,  no  se  ha

implementado un control de supervisión a fin de verificar que los controles que

se realicen fimcionen correctamente. No se elaboran indicadores y reportes para

supervisar el desempeño de la organización.

Princioio  1 1 : La organización no cuenta con un Sistema lntegral e lntegrado de

Gestión Administrativa.

+ PrinciDio  12: No se han definido ni políticas ni procedimientos para realizar las

actividades de gestión muq©
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4.  Información v Comunicación:  En términos generales se puede apreciar que

este componente es el que obtuvo una mejor evaluación por parte del personal

entrevistado,   en  particular  los   aspectos  relacionados   con  ldentificación   de

Reqierimientos de lnformación y  42 Sistema de lnfbmación Automatizado.

PrinciDio  13:  No  se  ha  realizado  un  análisis  metódico  de  la  información  las

distintas áreas ni la conducción.

PrinciDio  14: No se han establecidos formalmente mecanismos de comunicación

dentro  de  la  organización  ni  se  ha  podido  constatar  que  se  hayan  definido

canales o métodos para realizar las comunicaciones dentro del la organización.

PrinciDio   15:  No  se  ha  podido  verificar  documentalmente  los  mecanismos

iinplementados para realizar las comunicaciones extemas.

5.  SuDervisión   Ímonitoreo`:   Con  respecto  a  los  puntos  de  evaluación  que

integran el presente  coniponente,  se  da un muy bajo  nivel de  supervisión  o

monitoreo de los niveles medios y altos de la organización sobre el desempeño

de  las  actividades  de  control.  Con  respecto  a  este  punto  debe  destacarse  la

obligación legal establecida en el Art. 40 inciso d) punto 2) de la Ley Provincial

NP   49S   qn+e   e;xpresaL  "d)   establecer   como   responsabílídad   propia   de   la

administración superior de cada jurisdicción o entidad y descentralizados, sean

éstos   autárquícos   o  no,   del  sector  pítblico  provincial,   la  implantacíón  y

mani;enimi;ento  de:   ...  2  -  Un  eficiente  y  eficaz  Sistéma  de  Control  lnterno

normatiwo, financíero,  económico y de  gestión sobre sus propias  operaciones,
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compremdiendo  la practica  del  conírol  previo  y  posterior,  y  de  la  auditoría

interna" .

Princii)io   16:   No   se  realizan  evaluaciones   continuas  o   especificas   sobre  los

componentes del S.C.I., la Auditoria lnterna no realiza procedimientos de control

sobre todas las áreas de la organización.

PrinciDio    17:    No    se    implementaron   procedimientos    para   comunicar    las

deficiencias   y   no   se   realiza   el   seguimiento   y   monitoreo   de   las   acciones

implementadas

A    fin    de    facilitar    la    comprensión    de    las    consideraciones    expuestas

precedentemente  sobre  cada uno  de  los  5  componentes  del  Sistema de  Control

lntemo, se procedió a confeccionar el  siguientes gráficos y los cuadros anexos.

NIVEL DE  DESARROLLO  S.C.l.   -D.P.V.  -
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Evaluación e identificación de riesgos

La "Evaluación de riesgos"  se orienta al tratamiento de los riesgos que la

organización enffenta,  ya sea de  orden intemo  o  extemo,  entendiéndose  como
"riesgo"  a  aquellos  eventos  que  puedan  afectar negativamente  el  logro  de  los

objetivos.   La  misma  involucra  entonces,  un  proceso  dinámico  e  interactivo

orientado  a identificar y evaluar los riesgos,  que  constituye la base para que la

organización pueda tratar metódicamente los mismos.

De acuerdo a lo expresado. en el Plan de Auditoría Extema aprobado por

la  Resolución  Plenaria  N°  160/2018,  luego  del  relevamiento  y  evaluación  del

Sistema de  Control lntemo y del relevamiento  de los procesos y actividades  de

los  componentes  críticos  identificados  en la planificación,  debemos  proceder  a

evaluar la existencia de riesgos que puedan afectar adversamente al cumplimiento

de lós  objetivos  del organismo y a partir de allí determinar los procesos y áreas

que serán objeto de un examen más exhaustivo.

Esta    evaluación    de    los    riesgos,    nos    permitirá    detenninar    los

procedimientos de auditoría a aplicar, para asegurar que los mismos se reduzcan a

un nivel aceptablemente bajo. La incoirecta ponderación del mismo podrá derivar

en  una  incorrecta  emisión  del  infome  de  auditoría  por no  haberse  detectado

errores o irregularidades significativas que modificarían la opinión del auditor.

Comúnmente se define que existen 3 tipos de riesgos:
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1.   Riesgo  lnherente:  Esta relacionado  con  las  características  propias  de  la

actividad  y  operatoria  del  ente,  independientemente  de  los  sistemas  de

control instauados por éste. Se encuentran Íüera del control del auditor.

2.     Riesgo  de  control:  Esta relacionado  con  las  debilidades  del  sistema  de

control  intemo  del  ente  para  detectar. errores  y  ffaudes.  También  se

encuentra fiiera del control del auditor, aunque éste se puede ver mitigado

con  la  aplicación  de  las  recomendaciones  del  análisis   del  sistema  de

control intemo.

3.   Riesgo de no detección; Este es el único atribuible directamente a la tarea

del auditor y significa que los procediinientos de auditoría no son eficaces

para detectar errores o fi.audes significativos.

Duante  el  proceso  de  evaluación  de  los  niveles  de  riesgos,  se

combinarán 3  elementos que ayudarán a medir los mismos:  1° la signiñcatividad

del componente, 2° 1? existencia de factores de riesgo y su importancia relativa;

3° la probabilidad de ocurrencia de errores o irregularidades.

A tales efectos se exponen los factores de riesgos identificados de

acuerdo al conocimiento del Organismo y luego de la evaluación del sistema de

control intemo en el Anexo 111 adjunto a la presente.
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VI - Conclusiones

/.   El  organismo  no  tiene  establecido  a  nivel  organizacional  La  Visión,

Misión, valores, principios, objetivos, planes estratégicos y acciones.

2.     No  están intemalizados  ni  difi]ndidos  en los  agentes  del  organismo  los

principios y valores de la Organización.

J.   No se encuentra fomalizado e implementado un sistema de control intemo

dentro del organismo.

4.   La    nomativa    actual    relacionada    con    la    Estructura    organizativa:

organigrama, misiones y fimciones no contempla objetivos ni la totalidad

de las tareas que deben realizarse para su efectivo cumplimiento. Además

presenta deficiencias en su redacción e incluso superposición de flnciones

entre mandos inferiores y medios.

j:.   No  están  aprobados  los  manuales  de  procedimientos  administrativos  ni

normada  la metodología para su elaboración y actualización.

ó:   Los procesos de promoción y selección de personal no están basados en la

capacidad  y  desempeño  de  los  agentes  del  organismo.  Asimismo  no  se

definió el perfil necesario para cada puesto.

7.   No se elaboraron planes de capacitación. anual de los empleados.

8.   Ante la ausencia de objetivos, el organismo  carece de una evaluación de

riesgo que permita identificarlos, analizar su significatividad y adoptar las

medidas  correctivas para minimizar su impacto  en la consecución de los

obj etivos institucionales.

9.   Ausencia de una política que éstablezca los requerimientos de infomación

que cada área debe remitir a su superior.
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/0.  Poseen un sistema de comunicación intema y extema ineficiente.

//.  La infomación no satisface los requisitos de actualización, protección y

oportunidad.

/2.  Ausencia de tareas de supervisión de los procesos realizados dentro de los

sectores relevados.

VII- Recomendaciones

1 .   Definir y establecer un plan organizacional que abarque la definición de la

Visión,   misión,   valores,   principios,   objetivos,   planes   estratégicos   y

acciones del organismo.

2.   La autoridad superior debe procurar:

a)  La  intemalización  de  los  valores  de  la  organización,  diíúndirlos  y

propiciar actividades de capacitación al respecto;

b) iipplementar mecanismos de evaluación respecto a la adhesión por parte

de  los  agentes  a  los  valores  y  principios  institucionales  e  implementar

medidas  que  pemitan  corregir  desvíos.  Esta  actitud permanente  de  los

agentes  constituye  La  base  principal  en  que  se  fiindamenta  el  control

intemo institucional de los recursos públicos.

3.   Se  deben  tomar  las  medidas  necesarias  para  implementar  mecanismos

úansparentes   de   selección   y   designación   de   los   agentes   con   altas

responsabiiidada§Sfflffihó#S8j

los mismos.
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4.   Establecer   un   procedimiento   claro   para   la   selección,   promoción   y

evaluación  del  personal  de  La  lnstitución,  basados   en  los   siguientes

atributos: capacidad, nivel académico y el desempeño.

5.   Establecer las  competencias,  óapacidades y el perfil necesario  para  cada

puesto.

6.   Supervisar  el  diseño,  la  implementación  y  fimcionamiento  del  control

intemo. Para ello, se sugiere La creación de un Comité de Control intemo

integrado como mínimo por el Responsable de la Auditoría lntema y un

fimcionario  del máximo nivel,  cuyo objetivo  sea contribuir a la eficaz y

eficiente implementación,  mantenimiento y mejora  continua  del  Control

lntemo  institucional;  siendo  una  importante  instancia  de  coordinación,

asesoramiento,     consulta    y    seguimiento    oportuno.     Estas    medidas

contribuirán  no   solo   en  La  supervisión  sobre  la  consecución  de  los

objetivos, sino además otorgarán al organismo transparencia en La gestión

y   con   fomando   una  base   sustentable  para   propiciar  una   adecuada

i.endición de cuentas.

7.   Trasmitir   claramente   el   mensaje   de   cómpromiso   de   las   máximas

autoridades  de  La  lnstitución  acerca  de  la  imporiancia  del  Sistema  de

Control lntemo.

8.    Se sugiere.la emisión de nomativa que cont;mple dentro de la estructura

organizacional:

(a) Los objetivos de los distintos niveles jerárquicos (Dirección, Jefe de

Departamento, Jefe de División, etc.)
'j
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(b) La responsabilidad primaria y tareas especificas a desarrollar por los

agentes    delimitando   responsabilidades,   separación   de   fiinciones   y

autoridad.

(c)  Respecto  al  manual  de  misiones  y  Íünciones  se  deberia  revisar  la

redacción de las mismas como así también la supeposición de fimciones

de   mandos   intennedios   con   mandos   inferiores.   Prever   tareas   de

supervisión por porte de los mandos intennedios.

(d)  Promover  una  estructura  organizacional  que  se  mantenga  en  el

tiempo, consolidando su vigencia, y verificar si los objetivos de cada área

están alineados con la misión y visión del organismo.

(e)   Manuales   de  procedimientos   administrativos   que   contemple   los

procesos,   las   responsabilidades,   detalle   de   las   tareas   y   actividades,

autorizaciones, modelos de fomularios y documentos necesarios en cada

s ector involucrado.

(D   Adecuar  la  suficiencia  de  recursos   humanos  y  materiales   a  la

estructura    operativa    definida   por   la   D.P.V.,    confome    su    plan

organizacional.

9.   Definir  una  política  pemanente   de   capacitación  del  personal   de` 1a

lnstitución de acuerdo a las necesidades establecidas oportunamente en su

Plan Estratégico,  en especial los puestos  que hayan sido  definidos  como

claves o críticos.

10.  Implementar acciones concretas para incentivar la confianza mutua dentro

._,..':_..
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y   actividades   sociales   que   ayuden   a   crear  vínculos   de   afectividad,

seguridad y lealtad hacia la Organización.

11.  Se recomienda definir las metas y objetivos de la organización y de cada

sector    involucrado.    Los    objetivos    deben    documentarse    y    luego

comunicarse claramente a los agentes del organismo.

12. La  organización  debe  identificar,  analizar  y  administrar  los  riesgos  que

pueden    afectar    el    logro    de    los    objetivos,    en   todos    los    niveles

organizacionales.

13. El proceso  de identificación y análisis  de los riesgos  debe contemplar la

realización de una revisión periódica para analizar tanto su vigencia como

la  eventuál  aparición  de  nuevos  riesgos.  Asimismo,  debe  contemplar  la

probabilidad  de   ocurrencia   de   los   riesgos   y   su  nivel   de   impacto   y

definiéndose  para   cada  uno   el   nivel   de  tolerancia  por  parte   de   la

organización.

14.  Defirir los  informes y/o reportes  que  cada sector de la lnstitución debe

emitir, estableciendo su contenido, relevancia y periodicidad, posibilitando

el flujo de infomación oportuna a los niveles gerenciales, y de éstos a los

niveles medios y operativos, permitiendo la evaluación del cumplimiento

de los objetivos y en su caso adoptar Las acciones correctivas necesarias.

15.Establecer   mecanismos   que   garanticen  una   comunicación   efectiva   y

oportuna    dentro     de    los     distintos     sectores     de    la    organización,

fimdamentalmente  ante  la .creacióri  de  nuevas  nomas,  cambios  en  los

sistemas informáticos, novedades de personal, etc.
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16. Se deberia gestionar la implementación de un sistema infomático integral

e  integrado  de  información  fmanciera-contable  como   así  también  de

gestión administrativa

17. Se deben adecuar los permisos  de accesos  a los  sistemas  de infonnación

de la D.P.V., respetando la responsabilidad, autoridad y separación de las

fimciones de los agentes.

18. Establecer  dentro  de  los  manuales  administrativos  los  requisitos  para  la

recolección, clasificación, registración y supervisión de la carga de datos.

Debiendo contener controles de consistencias de datos y de razonabilidad.

] 9.  Fomalizar canales adecuados de int.ercambio de infomación con terceros

extemos  relacionado.  Por  ejemplo,  mediante  Convenios  de  colaboración

con organismos públicos  con los  cuáles  comparten un interés  común,  ej.

Münicipalidades, IPV,  D.P.E., Cooperativa Eléctrica , Vialidad Nacional,

a  fm  de  habilitar  un  canal  formal  y  ágil  de  comunicación  entre  las

instituciones adheridas, lo cual permitirá contar con infonnación oportuna

y precisa sobre las necesidades, logrando una correcta caracterización de

los  mismos,  y  por  consiguiente  una  mejora  en  el  proceso  de  brindai.

servicios.

20.Establecer   mecanismos   que   pemita   revisar   en   foma   periódica   la

efectividad de la comunicación intema y extema.

21.Deben    establecerse    mecanismos     de    supervisión    que    contemplen

evaluaciones continuas de las tareas y trabajos de los agentes.

22. Propiciar la realización de  auto  evaluaciones  periódicas  por paiie  de  ]¿is

6.........*:r
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23. Las deficiencias de control intemo y/o aspectos a fortalecer que surjan de

las   actividades   de   supervisión   implementadas   (ya   sea   evaluaciones
"continuas"     o     "especificas),     deben     ser     comunicadas     siguiendo

procedimientos  determinados  para  cada  caso,  apuntando  a  propiciar  la

adopción de las acciones necesarias para resolver los aspectos detectados.

24. Debe realizarse el §eguimiento y monitoreo de las acciones adoptadas por

la  organización  en  relación  con  las   deficiencias  de  control  iritemo  y

aspectos a fortalecer detectados y comunicados.

25. La  Unidad  de  Auditoría lntema,  debería  establecerse  como  una meta  a

cumplir  en  el  corto  plazo  (6  a  12  meses)  el  Diseño  e  implementación

foimal de un Sistema de Control lntemo, que abarque la totalidad de las

operaciones y/o ácciones que realiza la Organización.

PQr ultimo, se considera. oportuno destacar la importancia de mantener un

adecuado sistema control interno - SCI

Si  bien  la  implementación  de  un  adecuado  "Sistema  de  Control

lntemo" es responsabilidad del titular de la Dirección Provincial de Vialidad y en

alusión  a  la  Filosofia  de  .1a  Dirección,  es  quien  debe  comprometerse  con  su
"montaje" dentro del Organismo, su fiincionamiento y mantenimiento involucra a

todos  los  actores  (direcciones,  subdirecciones,  coordinaciones,  departamentos,

sectores, y todos los agentes involucrados).

Si bien este concepto no se encuentra intemalizado en las gestiones

de  los  organismos públicos  de  nuestra provincia,  el mismo  además  de  ser una
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obligación legal, representa una herrairienta fimdamental  que  contribuirá en la

D.P.V. a:

1) Alentar la actitud ética:  el  Scl genera una cultura organizacional basada en

valores  éticos,  con  apego  al  cumplimiento  de  las  nomas;  consecuentemente

aportará  a la D.P.V.  una cultura de transparencia,  estiinulando  la detección de

posibles irregularidades y fiaudes.

2)  Optimizar  la  Gestión:  generará  valiosos  beneficios  en  el  corto  y  mediano

plazo,  en  todos  los  niveles  del  Organismo,  así  como  en  todos  sus  procesos,

subprocesos y actividades.  A continuación se exponen algunos beneficios  de la

implementación del S.C.I., toda vez que el mismo propicia y estimula:

(a)      La aplicación de las nomas sobre ética y una actitud positiva del

personal ñ.ente a las mismas;

(b)      El respeto por las nomas y políticas establecida por la D.P.V.;

(c)      Que la D.P.V. difimda para conocimiento general la visión, inisión,

valores, metas y objetivos estratégicos.

(d)      La generación de infomes de gestión, con indicadores medibles.

(e)      La presidencia se asegura que todas las direcciones, departamentos

y   sectores   del   Organismo   fomulen,   implementen   y   evalúen

actividades confonne su Plan lnstitucional.

(Í)      Impulsa infomación correcta, confiable y oportuna.

(g)      Incentiva la creatividad ymejora continua en los procesos.

(h)      La adecuada custodia de los bienes del organismo.

(i)       Propicia un  ambiente  apropiado  de  trabajo  y  el  desarrollo  de  la

motivación
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¢)       Defme los niveles de acceso al sistema de infomación.

(k)      Fomalización  de  manuales  de  procedimientos  administrativos  y

normas.

(1)       Lagestiónderiesgos.

(m)     La evaluación del desempeño de los integrantes del organismo;

(n)      El autocontrol del organismo para detectar fortalezas y debilidades,

determinar   sus   causas   e   implementar   acciones   para   corregir

esvíos.
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"2018 -AÑO DE LOS 44 HÉROES DBL SUBMARINO ARA SAN JUAN"

NOTA INTERNA NO:affi2 /18

LETRA: T.G.P.-S.C.

Ushuaia, 10 de Díciembre de 2018

SR. VOGAL DE AUDITORÍA

G.P.N. Hugo PANI

S/D

BEE:  EXPTE. N°  147/2018 Letra:  T.C.P.-S.P.,  CARATtJLADO:  "S/AUDITO-

RIA DE EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO ART.  12°

RESOLUCIÓN PLENARIA N° 160/2018 -D.P.V."

Por medio de la presente me dirijo a Usted  a fin de elevar el expe-

diente de la refei.encia, en el cual se encuentra agregado el lnforme Contable N°

567/2018, Letra: TCP-DPV, suscripto por el Auditor Fiscal Subrogante, C.P. Leo-

nardo GOMEZ, mediante el cual se realizó la Auditoría de Evaluación del SisteL

ma de Conúol lnterno de la Dirección Provincial de Vialidad.

Dicha  auditoiía fue  dispuesta por  el  artículo  12°  de  la Resolución

Plenaria N.° 160/18.

De la lectura y análisis del informe contable cítado,  esta Secretaría

Contable constata que existe el grado más alto de riesgo de control por parte de

este Tríbunal de Cuentas en. todas sus formas: control prevenüvo, posterior, audi-

E



C`.

torías, etc, lo que genera una muy mala calificacíón de la organización en general

y en particular de cada área en la materia.

Lo dícho indica que la confiabilidad de la operatoria del organismo

sea muy baja por lo  cual no  es  casual que  este  Organismo  de  Control Extemo

haya realizado díversas auditorías en la Dii.ección Provincial de Vialidad.

A su vez  estas  tareas  de  control,  en las  cuales  debe  aplicarse una

gran cantidad y varíedad de i)rocedimientos  de  auditoría  dado  el  alto  riesgo  de

control y la escasa confiabilídad de las operaciones del organismo.

La Dirección Provincial de Vialídad es una organización con debili-

dad intema extrema sujeta a un altísimo ríesgo de crisis institucional y funcional

si no  cuenta formalmente  con plaiies,  esti.ategias,  objetivos, reglamento intemo,

organigrama, manuales de misiones, funciones y procedimientos, sistema de con-

trol intemo,  sistema de  evaluación de riesgos, y  además  de todo  cuenta  con un

sistema de infoi'macíón altamente vulnerable.

Por lo expuesto, podemos opinar que la situación es grave.

Por último, se comparte el infoime contable citado, sugiriendo:
\

•     Dar  a  conocer  a  las   autoridades   del  D.P.V.   el  lnforme   Contable  N°

567/2018 -Letra: TCP-DPV.

•     Establecer un período de tiempo i)ara que,  en lo  que  considere pertinente,

realicen los descargos que estimen corresponder.

•     Establecer un período  de tiempo para que propongan a este  organismo  de

control un plan de trabajo en el cual se contemplen todas las tareas neces-

arias que conduzcan al fortalecimiento del sistema de control intemo, para
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cumplir con la normativa vigente así como también los tiempos necesarios

para dar cumplimiento a dicho plan.
•    Dar a conocer al Contador General de la Provincia el lnforme Gontable N°

567/2018 -Letra: TCP-DPV, a los efectos de que la misma arbitre los me-

díos necesarios, en la medida de sus facultades y las obligacíones que la ley

le impone, para el mejoraHiiento del sistema

Es todo cuanto informo.

¥S ©©í8,ffi F.!

<'*``.,\!.?`.

intemo de laD.P.V.
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